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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: “TIERRA 
Y LIBERTAD”. LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030. 
 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  
 
La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor 
de lo siguiente: 
 
Los integrantes de la Comisión Salud, presentaron a consideración del Pleno, el 
dictamen con proyecto de decreto POR EL QUE SE INSTITUYE EL “25 DE 
SEPTIEMBRE DE CADA AÑO COMO EL DÍA ESTATAL DEL FARMACÉUTICO”, 
EN EL ESTADO DE MORELOS, en los siguientes términos:  
 
“I. DEL PROCESO LEGISLATIVO. 
 
a). En Sesión Ordinaria del Pleno que tuvo verificativo el pasado 25 de septiembre 
de 2025, se dio cuenta con la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE INSTITUYE EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO COMO EL 
DIA ESTATAL DEL FARMACÉUTICO, presentada por la Diputada Gonzala 
Eleonor Martínez Gómez, Coordinadora de la Fracción Parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional en la Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso 
del Estado de Morelos. 
b). En consecuencia, de lo anterior y en atención al Acuerdo del Pleno, mediante 
Turno No. SSLyP/DPyTL/AÑO1/P.O.1/1029/25, con fecha 25 de septiembre de 
2025, se procedió a remitir a la Comisión de Salud la INICIATIVA antes referida 
para su respectivo análisis y dictamen. 
c). Asimismo, se da cuenta de que mediante oficio DIP.GEMG/CDS/089/2025 la 
Presidencia de la Comisión de Salud, remitió la INICIATIVA objeto de este 
Dictamen a sus Diputadas y Diputados integrantes y se solicitó hacer llegar sus 
opiniones y observaciones correspondientes. 
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d). Con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el artículo 54 fracción I del 
Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, la Comisión de Salud, 
previa convocatoria realizada en términos del artículo 63 del mismo ordenamiento, 
integró el presente expediente y se reunió el día veintiocho de noviembre del año 
2025 en el Salón de Comisiones de este Recinto Legislativo, para dictaminar la 
Iniciativa en términos de los artículos 64, 103 al 110 todos ellos del Reglamento 
para el Congreso del Estado de Morelos, bajo las consideraciones de la comisión 
que más adelante se plasman. Con la finalidad de que, una vez aprobado el 
referido dictamen, sea sometido a consideración del Pleno del Congreso del 
Estado de Morelos, para su análisis, discusión y en su caso aprobación. 
 
II. MATERIA DE LA INICIATIVA. 
 
La iniciadora diputada Gonzala Eleonor Martínez Gómez presenta mediante el 
cual se busca instituir el día 25 de septiembre de cada año como DÍA ESTATAL 
DEL FARMACÉUTICO, como un reconocimiento a quienes desempeñan dicha 
labor profesional. 
 
III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 
 
La exposición de motivos de la iniciadora es la siguiente: 
 
La farmacia, como ciencia y profesión, ha sido fundamental en la historia de la 
salud pública. Los farmacéuticos son garantes del acceso seguro, eficaz y 
equitativo a los medicamentos, así como promotores del uso racional de los 
mismos. En México, más del 80% de la población accede a sus tratamientos a 
través de farmacias comunitarias, donde estos profesionales brindan 
asesoramiento sanitario esencial. 
 
La fecha del 25 de septiembre fue elegida en conmemoración de la Declaración de 
Ginebra de la FIP (Federación Internacional Farmacéutica) de 1997, que reconoce 
al farmacéutico como pieza clave en el sistema de salud global, la celebración 
busca conmemorar el esfuerzo y trabajo de las personas involucradas en la 
industria farmacéutica,  desde los farmacéuticos que distribuyen los fármacos 
hasta los científicos farmacéuticos encargados de investigar y desarrollar nuevos 
productos que mejoren la calidad de vida de las personas y de los animales. 
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Este proyecto busca visibilizar la labor de más de los farmacéuticos en el Estado y 
en el país, fomentar su rol en la prevención y educación sanitaria, y alinear la 
fecha con celebraciones internacionales como el World Pharmacists Day (25 de 
septiembre). 
 
Un farmacéutico es un profesional de la salud, legalmente autorizado, que se 
especializa en la preparación, dispensación y asesoramiento sobre medicamentos, 
tanto de venta con receta como de venta libre. Además, son expertos en el uso, 
efectos secundarios y posibles interacciones de los medicamentos. Ser 
farmacéutico no es solo dispensar medicamentos. Es también educar, prevenir, 
acompañar, investigar y, sobre todo, humanizar la ciencia. Somos el puente entre 
el conocimiento científico y las personas que lo necesitan para mejorar su calidad 
de vida. Somos parte esencial del equipo de salud, y cada una de nuestras 
acciones tiene un impacto directo en la vida de los pacientes. 
 
Por todo ello, consideramos instituir cada 25 de septiembre en el marco de la 
celebración del Día Mundial del Farmacéutico, el DIA ESTATAL DEL 
FARMACÉUTICO, como un homenaje a su labor, porque el farmacéutico es un 
aliado en la salud. Podemos señalar que: “Donde hay un farmacéutico, hay 
confianza, cuidado y compromiso”. 
 
Durante los últimos años, especialmente en tiempos difíciles como los vividos con 
la pandemia, el rol del farmacéutico se hizo aún más evidente. Estuvieron también 
en la primera línea, informando, orientando, calmando temores y asegurando el 
acceso a tratamientos esenciales. Sin descanso, sin aplausos, pero con la 
convicción de que nuestro trabajo salva vidas. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta 
Soberanía, la aprobación de la siguiente iniciativa con proyecto de Decreto por el 
que el Congreso del Estado de Morelos, declara el 25 de septiembre de cada año 
como el Día Estatal del Farmacéutico. 
 
DECRETO POR EL QUE SE INSTITUYE EL DÍA ESTATAL DEL 
FARMACÉUTICO.  
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ARTÍCULO ÚNICO. - Se instituye el día 25 de septiembre de cada año, como “DÍA 
ESTATAL DEL FARMACÉUTICO” en el Estado de Morelos, como reconocimiento 
a quienes desempeñan dicha labor profesional… 
 
IV. ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. Para determinar la viabilidad jurídica 
de la iniciativa, previamente debe estudiarse el marco jurídico convencional, 
constitucional y el legal de la materia. La propuesta se sujetó a un análisis objetivo 
considerando lo siguiente: 
 
1. Debe analizarse su constitucionalidad. Toda norma que pretenda adquirir fuerza 
de ley debe ser sujeta a una cuestión de constitucionalidad. Se requiere una 
justificación que venza una sistemática presunción de inconstitucionalidad que 
debe imponer la legisladora o legislador.  
2. No cualquier diferencia al diseño constitucional implica inconstitucionalidad, 
pero las modificaciones legales deben pretender un objetivo constitucionalmente 
trascendente y no una finalidad simplemente admisible.  
3. El diseño normativo debe privilegiar en lo posible, la libertad. En consecuencia, 
no deben incluirse más restricciones a la esfera jurídica de las personas que las 
que resulten indispensables para la consecución de un fin social superior.  
4. Por último, con la finalidad de no generar efectos no deseados, se debe vigilar 
la congruencia normativa. En ese sentido es preciso analizarse si la construcción 
gramatical de la porción normativa está efectivamente encaminada al 
cumplimiento del fin trascendente enunciado en su exposición de motivos.  
 
Esta Comisión se aboca al estudio de constitucionalidad del proyecto que nos 
ocupa:  
 
De esta manera fue emitida la Ley General de Salud que reglamenta el derecho a 
la protección de la salud que tiene toda persona en los términos del artículo 4° de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud, distribuye competencias y 
establece los casos de concurrencia entre la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general; entendiendo por salubridad general, 
entre otros aspectos, lo relacionado con la organización, coordinación y vigilancia 
del ejercicio de las actividades profesionales, técnicas y auxiliares para la salud; 
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actividad cuya organización, operación, supervisión y evaluación corresponde a 
las entidades federativas. 
 
Asimismo, la citada Ley General en su artículo 48, precisa que corresponde a la 
Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias y en coordinación con las autoridades educativas, 
vigilar el ejercicio de los profesionales, técnicos y auxiliares de la salud en la 
prestación de los servicios respectivos. Destacando en su diverso numeral 79, 
párrafo primero, para el ejercicio de actividades profesionales en el campo de la 
medicina, farmacia, odontología, veterinaria, biología, bacteriología, enfermería, 
partería profesional, terapia física, trabajo social, química, psicología, optometría, 
ingeniería sanitaria, nutrición, dietología, patología y sus ramas, y las demás que 
establezcan otras disposiciones legales aplicables, se requiere que los títulos 
profesionales o certificados de especialización hayan sido legalmente expedidos y 
registrados por las autoridades educativas competentes. 
 
Por su parte, el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación 
de Servicios de Atención Médica refiere que quienes ejerzan actividades 
profesionales, técnicas y auxiliares de las disciplinas para la salud en forma 
independiente, deberán poner a la vista del público su título profesional, 
certificados, diplomas y, en general, los documentos correspondientes, que lo 
acrediten como tal. 
 
En el Estado de Morelos, la Ley de Salud del Estado de Morelos prevé en su 
artículo 3, inciso A), fracción V, que corresponde al estado en materia de 
salubridad general, la organización, coordinación y vigilancia del ejercicio de las 
actividades profesionales, técnicas, auxiliares y tradicionales para la salud. 
Señalando en su artículo 90 las actividades profesionales que requieran 
conocimientos específicos para su ejercicio. 
 
Después de un cuidadoso análisis, esta Comisión concluye que la propuesta 
legislativa objeto de estudio tiene sólidos fundamentos y bases constitucionales en 
los artículos 4, 39, 40, 41, 43, y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los dispositivos 1, 1 BIS, 20 y 21 de la 
Constitución Política local. Asimismo, cuenta con bases legales, conforme lo 
prevén los numerales 48, 102 y 103 de la Ley General de Salud y 3 y 90 de la Ley 
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de Salud del Estado de Morelos. Por lo tanto, el análisis acerca de la viabilidad de 
la propuesta legislativa será abordado en la sección siguiente. 

 
CONSIDERANDOS: 

 
I. De conformidad a lo establecido en los artículos 43 y 50 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 53, 54, 55, 59 numeral 12, 71 de 
la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos; 51 54 fracción I, 54 
fracción VII, 55, 56,104, 106 del Reglamento para el Congreso del Estado de 
Morelos, la Comisión de Salud, es competente para conocer sobre la iniciativa de 
referencia, así como para efectuar su estudio, análisis, elaboración y presentación 
del Dictamen que en derecho proceda, con base a los ordenamientos previamente 
citados. 
II. Fundan el derecho a presentar esta iniciativa a la Diputada Iniciadora lo que 
establecen los artículos 42 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, y 18 fracción IV de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado de Morelos. 
III. Al ser procedente la competencia de este órgano colegiado se estima 
pertinente que la Comisión entre al estudio de la misma por lo que se procede a 
realizar las consideraciones que en derecho procedan de la presente iniciativa. 
IV. Como resultado de lo anterior es procedente que esta Comisión de Salud 
engrose, analice y dictamine la Iniciativa que pretende establecer como 
reconocimiento a su labor el Día Estatal del Farmacéutico en el Estado de 
Morelos. 
V. De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Salud, así 
como en apego a la fracción II del artículo 104 del Reglamento para el Congreso 
del Estado de Morelos, se procede a analizar en lo general y en lo particular la 
iniciativa para determinar su procedencia o improcedencia. 
En ese orden de ideas, los integrantes de esta Comisión Dictaminadora del 
Congreso de Morelos, en el presente dictamen, harán valer una serie de 
consideraciones y argumentaciones derivado del estudio acucioso de la iniciativa 
presentada por la diputada Gonzala Eleonor Martínez Gómez, Coordinadora de 
Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional (PRI). 
VI. Los integrantes de esta Comisión entran al estudio de la procedencia o 
improcedencia de la iniciativa en estudio, por lo que toda vez que la reforma versa 
sobre la Ley de Salud del Estado de Morelos, y no existe restricción alguna o 
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consideración que impida su procedencia, se procede a su análisis del fondo 
planteado. 
VII. La profesión farmacéutica ha atravesado por un proceso de reconversión 
profundo. Durante la primera mitad del siglo XX, y hasta la década de los 
cincuenta, sus funciones en el ámbito hospitalario se limitaban esencialmente a la 
elaboración de preparaciones oficinales, fórmulas magistrales y normalizadas. 
Con la segunda parte del siglo XX surgieron sistemas de distribución en dosis 
unitarias, el desarrollo de formularios terapéuticos y la creación de centros de 
información especializados sobre medicamentos. En el contexto actual, el siglo 
XXI ha consolidado un giro hacia la terapéutica medicamentosa concreta, donde el 
paciente se constituye como centro de la práctica profesional. Lo que 
originariamente se conceptualizó como farmacia clínica ha evolucionado a la 
atención farmacéutica, entendiéndose esta última como la asunción directa de 
responsabilidad y compromiso por parte del farmacéutico en el tratamiento y 
cuidado continuo del paciente. 
VIII. De acuerdo con el consenso de la Conferencia Panamericana de Educación 
Farmacéutica de finales de 2014, el farmacéutico es "el profesional de la salud 
experto en medicamentos, comprometido socialmente en la promoción, 
protección, mantenimiento y mejora de la salud y la calidad de vida de la 
población; con competencias científicas, técnicas, tecnológicas y humanísticas". 
 
Sin duda, existe avance importante en la participación del profesional farmacéutico 
en políticas y estrategias para un uso racional de medicamentos, mayor seguridad 
en la farmacoterapia y mejor calidad en la atención. Sin embargo, es 
imprescindible otorgarle la figura jurídica correspondiente y el reconocimiento 
formal como profesionista del equipo de salud en beneficio de la profesión y la 
seguridad de la población. 
 
IX. IMPACTO PRESUPUESTAL DE LA INICIATIVA.  
 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 43 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, mediante la publicación del Decreto número 
mil ochocientos treinta y nueve, por el que se reforman diversas disposiciones de 
la Constitución Política del Estado de Morelos, en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 5487, el 07 de abril de 2017, en el que se estableció que las 
Comisiones encargadas del estudio de las iniciativas, en la elaboración de los 
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dictámenes con proyecto de ley o decreto, incluirán la estimación sobre el impacto 
presupuestario del mismo, debe señalarse, que la reforma no trastoca lo 
establecido en el artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera para las Entidades 
Federativas y Municipios. Dicho principio establece que la aprobación y ejecución 
de nuevas obligaciones financieras, deben realizarse dentro del marco de balance 
presupuestario sostenible. Por lo que no existe la necesidad de presentar 
estimación alguna. 
 
X. Ante lo señalado las y los integrantes de esta Comisión de Salud concuerdan 
con la iniciadora, en reconocer una profesión que día con día cobra mayor 
relevancia y se convierte en indispensable, por lo que el instituir el día del 
farmacéutico es realizar un reconocimiento a la preparación académica y a la 
trayectoria profesional. 
 
Bajo esa premisa la propuesta de Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
Instituye el 25 de septiembre de cada año como el “Día Estatal del Farmacéutico”, 
ha quedado identificada y plenamente estudiada en cuanto a sus fines en párrafos 
anteriores y, atendiendo que esta Comisión de Salud es competente para conocer 
y dictaminar el asunto, encontrándose que no hay impedimento legal ni 
presupuestal para su procedencia, por lo que se estima la viabilidad en los 
términos que fue planteada. 
 
Por lo que una vez analizada en lo general y en lo particular la presente iniciativa, 
la Comisión de Salud de la LVI Legislatura del Congreso del Estado de Morelos; 
determina: 

 
RESOLUTIVOS: 

 
I. La Iniciativa presentada que fue debidamente estudiada, analizada y valorada, 
se estima procedente, por las consideraciones vertidas en el cuerpo del presente 
dictamen. 
II. Por lo anterior y con fundamento en las atribuciones conferidas en los artículos 
53, 55, 59, numeral 12, y 71 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 
Morelos; 51, 54, fracción I, 60, 104, y 106 del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos, los integrantes de la Comisión de Salud de la LVI Legislatura, 
dictaminan en SENTIDO POSITIVO…” 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado la LVI Legislatura del Congreso del 
Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

 
DECRETO MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO 

POR EL QUE SE INSTITUYE EL “25 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO COMO 
EL DÍA ESTATAL DEL FARMACÉUTICO”, EN EL ESTADO DE MORELOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO. -  Se declara el 25 de septiembre de cada año como “Dia 
Estatal del Farmacéutico”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – La Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo Estatal, así 
como los 36 Municipios del estado, deberán de organizar y coordinar las acciones 
conmemorativas al “Día Estatal del Farmacéutico”.  
 
ARTÍCULO TERCERO. – La conmemoración que se instituye por medio del 
presente Decreto será sin suspensión de labores y sin erogaciones adicionales en 
la realización de las acciones conmemorativas al “Día Estatal del Farmacéutico”.   

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
PRIMERA. Remítase el presente Decreto a la Gobernadora Constitucional del 
Estado de Morelos, para que realice la publicación correspondiente en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”.  
 
SEGUNDA. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del 
Estado. 
 
TERCERA. La persona titular de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo 
Estatal, de conformidad con lo dispuesto por la fracción XXXIII del artículo 23 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos, deberá incluir al calendario oficial del Gobierno del Estado el “Día Estatal 
del Farmacéutico” al que se refiere el presente Decreto. 
 
Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión Ordinaria de Pleno del once de 
marzo de dos mil veintiséis. 



 
 
 

 

 

Aprobación 2026/03/11 
Promulgación 2026/04/06 
Publicación 2026/05/27 
Vigencia 2026/05/28 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6562 “Tierra y Libertad” 
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Diputada y diputados integrantes de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos. Dip. Isaac Pimentel Mejía, presidente. Dip. Guillermina Maya Rendón, 
secretaria. Dip. Alberto Sánchez Ortega, secretario. Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad de 
Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los seis días del mes de abril del dos 
mil veintiséis. 

 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

EDGAR ANTONIO MALDONADO CEBALLOS 
RÚBRICAS 


